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ipíurte OÍielBli

Prtsbtanria del Consejo de Kfllnlstrod 
S9aláierjBU  ̂réékM^im4ó, para háú9 ¡oé 

efectos civihs, 1(X8 fssUvidadés dsl Saf^ti" 
simo Gorpus Chriíti; del Patriarca San 
Jo§é̂  PoiiPonQ de ¡a Iglesia Univ^rsalf y

Página 46̂ .̂
MliiisterlSo de Fomento:

keal d e c t^  P^^9^du0dg) concediendo la 
0f̂ at% Qrm de la Orden ciqit del ñ^édto 
Agrícotá. d  D, ÍHdfo tíasM  CíOÍÍ.—Pd« 
gíiSal 48i.

pole^rlo dd la 6of rm
kmlm árám^ <ksponim4o se dmjiúnan á 

Ig^ înteres^ades ldsl&OQpes^s que de* 
ppsUarpn pfjíra reamtrse del serticio mi- 
U dt iM m ^P ág ina  470.

Itlnlsl̂ rlo de Kfárlna: -  ^

de arqueo expedidor cf lüo M qu^por U>s 
i Sm España y  .AJíemái^^Pd*

g in m ^^

EedXgrden desestimando initsmciás e n ^ '  
li^tuá de. dispensa de edad para presen*

toree d  loe exámenes de ppHtud poro po 
der desempeñar una plaza de Ógntador

 ̂próvincial ó mufiioipaí.-*-Pdgino 470.

■iiiitterie di Imtr&ec  ̂FáUka j Bellui Irteu
Eéal orden disponiendo se expidan los mm- 

bramimtos de Profesores de Qimna&io 
de los Instituios de Lugo y Jomiihnos, 
de Gijjón, á favor de, D. Carlos iglesias 
Ftíríñá y L. losé Esiadéila Amó,resj^c- 
twam enie^Pdgina 470i

Óíra idém idi íd¿ Catedrááéés áeiÉgril- 
euHurá y técnica agtioolOde los¡lnstüu^ 
tos de Toledo, Tarragona y  Jferee de la 
Frontero, d faror é̂ e, O. Sabas José San- 
¿lio Ódtliác, tí. Antonio Htjtgúára Vddl- 
Uo y D. José Hoárigmé BIAtíióf rê pect/P̂  
mfñentei-^Pdgimo470,

Otra ídem id. id. de Látin de loé Institutos 
de V oten ^ , Cromada y  Cmma difavof 
de Ih Ambrosio H uid Miranda^ Ú. Mo* 
desto Lecumherri Bstella y D. Francisco 
Ahnenar y Suay, respectivanknÜ.*-Pé^ 
g im ^ L

Qfra resoMmdo espediente íHéóddb ¿úr el 
tíírector S i  instituto dé Sdnkt»0er so
bre ampliación dé estudios de la Secdón 
de Nd^t¡a¡de dicho Ettablédmiento.--* 
Páginas 4 ii.

OtrMfMihrando Delegado español en la 
Afpm bfep̂  d^ Aerología cimtiflca que ha 
dé reunirse en Viéría el 27 úéV actual á 
D. José Qalbis, Director áél Observatorio 
Metéúrológido de Madrid.—Pdgina 47L

^ A R T E  O F ÍG IA L

m p p p u p im  60W 0 M> rasT m s
&Me»Ba«l)whAXfcHyi9 ]OH 

KiWfclfclttníAiDoihi Viotoria E^ige^a y 
ol'Pijn(4E>er(le Astarias é 

fUBteir Don JaiBiQi Doña Beajíriz yíDofla 
ÜMcíaí'Oriatbuii oontin&an sin, novedad 
wanittport|ud»^«^

Oê SBid beneSeto diafiraUin l|a á/eia^ 
VWlMMrdBd»A««|iaterBei^ Bamilitkt

 ̂  ̂ R ] ^  DECRETO
^ ’AjirojRdMBÛ tóí Míiitóó dé Gíaftia y 

cM ot dioftuBéb 
rafáOicími^n pértnaiiente del Ooifeéle 
de &t^do 7 de acuerdo con «l'̂ Üons(¡!|d dé

Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo í,° Se restablecen para todos

los efectos civiles las festividades del 
Sáutfjimo Corpus Christi; del Patriarca 
San José, Patrono de la Iglesia universal, 
y del Apóstol Santiago, Patrono de Espa* 
<fia¿' las cbaieM k̂ aeron suprimidas como 
Restas religiosas’por Su Santidad Pío X 
en su GOnstítuidénA iVtotu propioAuprS' 
mi cUaeipliHí̂ d» 2 de Julio de 1911, y han 
sido restablecidas con posterioridad por 
el mismo Sumo Pontífice á petición dd 
Episcopado espaSol.

Aiti 2° Ehi looncesivo dejarán de,apr 
bibortifleft yi hábiles para diches ede<^ 
Les dftf doiasitres expresada^ festiy|da* 
des, quedando derogado en la parte’qao 
á ellBsoe refiera, el artículo 2,° del Real 
demre^ do’fil deDioiembre de, ¡

Dftdomi Adacio áveiatitc^ de Ilayo.de 
ndl iK êeieBíos>doce.

de Mi

AdáiilétmsMiif Ceslrab
BlailHA.—Diirei^Sn CfenOHrf dtf A!»veíría- 

cióñ 7 Pescó Mnrltlrtia,—Aoíso; A ws 
ÑaoéSmaék—- (irvpolW .—Pá9M<A 471.

HAmBKDA/--StibirtbrtóRrla. — JKwtóra- 
mísoioit <8s peeaoMfU 
pmáimU <to erí* áló(MÍídCrio,-^Pai.'^« 
472.

Publico 
'"del
m

áiHwñ í i  abra el pago de la mensmtt^ad 
ém^enfeid laá
Clero y  SiUgiosas en CI«MSMt*a.—i-Vfjid- 
na 472.

Dirección General do Contribuciones.— 
Jnuneiáttiíd p4>6lma éi»: ht&tü'te 
meanOíí W  TXKuĥ  de Cmi»i d«> ViMa-r 
franqueeat co» Btamdme de UspaíTi, y 
Marqnét de la Vega.M Anéó. — Mt}í~ 
na 472. V ;

DireociÓn Géñeral de Ik' DéttdS'y Cliisea 
Pakívak—Swét»W5foíito^ í̂itq»í»8 t  m- 
trim á4 tcm ea .-F im m ^2 i 

lassaodoióá PthÉtaé*.r-áBd?aecr«tMí.^^  ̂
NCm&wl̂ ladíJP* J5a«á  ̂
MpepíM^aiiute

Abbxo i.’—Boma.—0»î ByAíOi.’íi. Cm '

OIOS óóidiAttó'árPí'CdSipe^
Mpañt la Minei^a' goMfCtinuHm- 

AMíxo 2.*—EantirO®
&/«■ 4iliíi«iTiiiiiMfcn>iftrs

Mí Oasalíjas.

Iia1fi0Bd âí̂ pipeeidd!' <ni eeroc al'pu* 
b M p^aacfiy» l|idM íd íg |d ft}p f 
gnien|e Real deoretq, se reproduce debi
damente recfifloado.'

JÉ5AL Déo^TCQ,' 
Envirtaddelo dispuesto en el B»al 

decreto de L° d« Diciembre de 190p, ar
tículos 2.® y 6.® y en los casos 2,® y 11 dei 
artículo 7.® del Reglamento de 9 de Fe
brero de 1906; á propujesta del Ministro 
de Fomento, de aott^O ooA lft Consejo 
de Ministros,

Vengo en ooficedor Li GlS|n Cruz de la 
Ordmt civil d»i á^kito. AgrRoU, A don 
Isidro Gss«>i,C»vIt., ,

Dad<^efl>PalariOjAT5i|[Íqtifffl«tr<ide,w 

liguel fillaasm j 6óig«.

I;
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MIMSTEIIIO DE lA G í ] im

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo. 

vida por Emilio Martín Zanca, vecino 
de Hoyos, provincia de Cácerea, en solici
tud dís que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la referida provincia, según 
carta de ^ g o  número 280, expedida en 
20 de Junio de 1911, para redimirse del 
servicio militar activo, como recluta del 
Reemplaso de 1909, per la zona dó Cá- 
oeres.

El Bmr (qi D. g.y, teniendo en cuenta 
Ip prevenido en el artídulo 175 de la ley 
de ¡Beclutamientó, se ba servido resol- 
vert que se devuelvan lás 1.500 pesetas 
de reíerenciá, las oualeff percibirá el indi- 
vidno que efectuó el depósito 6 la perso' 
na apoderada en forma legal, según dls‘ 
pone el arlículp isd^del Reglamento dic
tado para la eiécnoión de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para sn 
eon^m ientoy delnás efeOtós. Dios guar
de á V. Bi ntóóho» afidi. Madrid, 24 de 
Hayódel91&
, 'tUQTJB.' '
Señor Capltáa genwal dé la primera Re

gión^

Eicmo. ¿ .V \ísla  la íistanci^^ promo
vida por C éi^o  Pnig Miñón, vecino de 
Bareelona, ép roltótnd de que le sean 
devueltas íae l.|00 pesetás qüe depositó' 
en la beleg^& a de Hacienda dé la pro 
vlnoia indieada,aegún carta de {Migo nú
mero 1.800, ^pedida en 10; de Noviem
bre de 1900 para redimirse del servicio 
militar activo, eomo recluta del reempla
zo de dibho año, por la  zona de Barce
lona,?... -■ • '■ j-v

ffl R8f t e  D. g.X teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reoluta^M to, se ha servido resol
ver, que sé 'devuplyan las 1.500 pesetas 
de refermidá, 1m ónales percibirá el in
dividuo que eteotnó el depósito, 6 la per- 
so lí^  apoderada éP forma legal, según 
dispona M artfi^te 189 del Beglamepló^ 
dictado para la ejecuolón'de dicha ley.

De Real orden lo digo ft V. E. para su CQ- 
nodmiento y déUiis efectos. Dios guar- 
delf V.^E. Jn u c h ^  añoi, Madñd, 24 de 
Mayo de 191?. V -

LUQUm
SMlor Capitán general de la cuarta Re

gión. -  . i v  •

SEAL CEDEN 
Exorno. Sr.: Oípclusas las negociacio

nes estsbleoldaa por el Gobierna alemán; 
ím tt qM los ̂ tife a d o s  doarqueo exjpe-̂  
didos por el Gobierno de sn país á loa 
baques de sa Psbelldn sean reconocidos

válidos en nuestros poertcs y recíproca
mente lo sean en los de su país les expe
didos en nuestros puertos á los buques 
de nuestro Pabellón,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección General 
de Navegación y Pesca, se ha servido dis
poner la publicación de las bases del 
Convenio, para conocimiento de las Au
toridades 6 interesados.

Las bases de* reíerenciá son las si« 
guientes:

1.® En los puertos españoles los certi
ficados de arqueo nacionales expedidos 
á los buques de vapor y vela de naciona
lidad alemana, se reconocerán como vá
lidos sin rectificar la exactitud del ar- 
queo.

2.® En Ibs puertos alemanes loa cer
tificados de arqueo naciontóes expedidos 
según el Reglamento eápañol dé Arqueos 
publicado en 1910 y suplemento del mis
mo año, á los buques de vapor y vela de 
nacionalidad española, se reconocerán 
como válidos sin rectificar la exactitud 
del arqueo.

Los certificados de arqueo nacionales 
expedidos á los buques de vapor y vela 
dé nacionalidad española en fecha ante
rior á la de 1.® de Abril de 1910, queda
rán sujetos en los puertos alemanes á los 
Convenios en vigor hasta esta fecha (1.® 
de Abril da 1910).

3.® Cada parte contratante se reserva 
la facultad de rectificar para el cobro de 
dérechés c^toneláje que uoB^e en; el c^* 
tiflcado nacional de la oíra,:.c«i, irf ^ so  de 
que existieran diferencias importantes 
en la interpretación de los Reglamentos 
de ambos países.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conodftiiénto y efeatos. Di<^ gliarde á 
V. E .  muqhos años. Madrid 9̂* ^
de 1910 í i b i i i

Señor Director general de Navegación y
Pesca marítima.

Señores Comandantes de las provinoias
marítimas.

mnSTEBIO DE LA

REAL ORDEN 
Vistas las inksncias eíeyádas S eitl 

Ministerio por'ü.'AÍtíWfó tTampoy, de 
veintiún años; D. íoaé Láis Turón, de 
veinte años; D. Luis de la Milla, de vein
titrés años, y D. Antonio López Hidalgo, 
de veinticuatro añoS| solicUacdo se les 
dispen^:e la edad para presentarse á los 
exámenes ^que dan derécho #  obtepgr 
certificado de aptitud para poder des  ̂
empeñar una p láza  dé Contadcsr jw?ovld 
c ia l ó m u n ic ip ^ :

Considerando qm  el Reglamento dé 11 
de Diciembre de 1900 exige para presen
tarse á estos exáíñciiés quér se bayan 
cumplido veinticinco afiCf ifié éfiafi» 
cepto que respecto 4éi ciíal la “‘^̂ * ^

no ha aconsejado la modificación, no 
sólo porque está en relación con la edad 
que el Reglamento de Secretarios de Di
putaciones Provinciales exige para el 
desempeño del cargo, sino porque ambos 
se inspiraron en la edad que la ley Mu
nicipal requiere para poder sér Secreta
rlo de Ayuntamiento:

Considerando que las razones qué adu
cen tampoco aconsejan lá modificación 
de las disposiciones referidas, que fue
ron ratificadas por los Reales decretos de 
2 de Abrils último, coqvooando á exáme
nes, antes de dictarse los cuales se estu
dió el caso que motiva las presentes ins
tancias,

S. M. el Rbv (q. D. g.) se ba servido des
estimar la petición de D. Alberto Capa- 
poy, D. José Luis Turón, D. Luis de lá 
Milla y D . Aurelio López HidalgOé - ^

De Real orden lo -digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardará 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de Mayo

BARBOSO. 
Señor Oobemador civil de Is proviñéia 

de Cádiz.

fiHISTERIO DE UmVGGIÜPlBfilCA
-Y BELLAS 1 8TB8

REALES ÓBXWpB , 
limo. Sí.: & M. el Bkt (q. D. g j ha te

nido á bien, de conformidad etm lo 
pacato por el Consejó de loatrai^ión Pú
blica, y enifhptad de. «opcprso, dipponqr 
se expidan loajiombT»®ientoa d«.P«>ñ»- ; 
sores de Qiauwsia de lo síln stíta to igs^  , 
rales y téeniooi de Lugo y Jovellanos, de 
Gijón, á Hvor óe los aspirantes propoíp- 
tos en ioa>doeprimeroB lugares, D. Car
los Igiesut Fariña y D. Joaé BitaiMlia 
Anzó, respeoMvamente* . ®, s. : j

De Real orden lo digo á V. L paraí ip  .f, 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a tr .. 
de á y . L mudiOB años. Madrid, ;t9''d.ei 
« .y o d e lU S .
Señor Bubseeretario de este Ministerifi.

limo. Srj S. M. elR«y¡te r**
nido áthien aprobar elenpedientedqpp 
siciones anunciadas á tumo libre pafá 
proveer laa cátedras de ^Agrlonltnrn j l  
técnica agrícola, vacantes enlos Institai- x' 
tos generales y técnicos de ToiedO, «; 
tragona y Jerez de la Frontera, dispo
niendo se expidan los oorrespondienteik 
nombramientos en la forma reglamenta
ria á favor de ios opositores propuestpa 
por el Tribunal D, Sabas José Sancho 
Adeltac, D. Antonio Molguwa VadiUa 0  > -f 
D. José iRodtíguea Ronzo, re^eóBya-

' ^ 
3-

ueiité;
DO Real orden lo digo- 4 V..L parA .bbssí̂  

conooimiento y demáé etados. Dips.flÉÉ < 
de i  t j í  muchos: afloe.>̂ Mfu||d$î
^Uay<»''delBt0'' ' ' « '

K Sdloc yiíáébreU ^

.&i£i
q c'y"



éti
limo. Sr.: S. M. ol R e y  (q . D . g .) ha teni

do á bien aprobar las oposiciones cele
bradas para proveer, en turno libre, las 
Cátedras de Latín, vacantes en los Insti
tutos generales y tésnicos de Valencia, 
Granada y Cuenca, disponiendo se expi
dan los correspondientes nombramien
tos en la forma reglamentaria á favor da 
los opositores propuestos por el Tribu
nal, D. Ambrosio Huici Miranda, D. Mo
desto Lecnmberri Estella y D. Francisco 
Almenar y Suay, declarándose vacantes 
las Cáte lras que desempeñan actualmen
te los dos pdmeros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Mayo dé 1912,

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Director del Instituto general y 
técnico de Santander, para ampliar los 
Estudios de la Sdccidn de Náutica de di
cho Bstableoimiento, en consonancia con 
^Beglamento dietado por el Ministerio 
de Marina en 18 de Noviembre de 1909 y 
con el concurso de la Diputación F'ro- 
rincial de Santander, que ha aumentado 
en 600 pesetas uuales la cantidad con 
que subvencionaba estos estudios,

S. M. el R ey  (q. D. g.), con el ña de dar 
provisionalmente satisfacción á las nece- 
íddades señaladas en la orden de la Sub- 
leorctarfa de este Ministerio, fecha 28 de 
Noviembre último, se ha servido dispo- 
aer que se apruebe la reforma de la plan
tilla de la  ̂Sección de l^utica, elevada 
por el Director del mencionado Institu
to, y que se expidan los nombramientos 
eorrespondientes con el carácter de inte- 
tiuos y las nuevas gratifieaoiones cernee* 
didas por la Diputación Provincial, á 
saber: ^

1  ̂Nicaaio GospedalJordane?, para la 
clase de Aritmética y Algebra (diaria), 
con la gratiñcación de 1.500 pesetas 
anuales.

' D#-Amadeo Gómez Alvarez, para la ola- 
lede Gféojgratfa 0niversaly política (dia* 
ila)b con la graüfleación anual de 900 pe
setas.

D. Antonio del Campo Burgaleta, para 
la dmie de Dibujo lineal, primer curso 
(ilt6ma),con él sueldo de 2,500 pesetas y 
150 áe gratiñcación anual; y 

I|» JaanB« Alberto Espinosa, para la 
cláse de Física (alterna), con la gratifica
ción anual de 650 pesetas; todo con cargo 
i  los fondos provinciales, según acuerdo 
de tal Diputación dei 16 de Diciembre 61- 
timo} entendiéndose tambiita las clases 
agregadas que figuran en plantilla for- 

por la: Dirección del mencionado 
Indituto, que lleva la fecha de 9 de Ene
ro del corrimite año, y que la ccmflrma- 
dAa de stis respectivi^s nombramientos 
eon las nuevas gratificaciones, queda su
jeta i  los signieatea preceptos:

1.̂  Qae esta medida se adopta sin per
juicio de lo que con carácter general y 
en definitiva se resuelva acerca de la 
nueva organización de los estudios de 
Náutica.

2.̂  Que los nombramientos tendrán 
expresamente el carácter de interinos, 
hasta que con aquel motivo se decida por 
esto Ministerio igualmente acerca de las 
condiciones á exigir y nombramientos á 
acordar del Profesorado; y

3.® Que lo s  n o m b r a m ie n to s  no conce
den derecho a lg u n o  espeoial ni preferou' 
cia singular de ninguna especie á los 
efectos á que se refieren las condiciones 
anteriores.

Igualmente se dispone que se den las 
gracias á la Diputación Provincial de San
tander por su desprendimiento al mejo
rar la dotación de estos estudios, que tan 
laudable celo inspiran fi dicha Oorporá- 
cióu provincial.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Mayo de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministério.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Junta para am
pliación de estudios é investigaciones 
científicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Delegado del Góbieráo español 
en la Asamblea de Aérologfá científica 
qué ha de reunirse en Viena el 27 del co
rriente mes, á D. José Galbís, Director 
del Observatorio Meteorológico de Ma* 
drid, con la subvención de 1.500 pésétas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrüi, 2S de 
Mayo de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este MinÜterio.

l u m c i í N  c m u .

MINISTERIO DE M A R IM

BireeaiÓn Baparál Ae M avegaflóii 
y JPaaea nÉArittlBia. i

AVISO A LOS NÁVBGAIíTES
firnpo 119.—Océano  A tlántico  d e l  Es

t e .—FVawcía.—San Juan da Lm,—Pro» 
yecto de refuerto del alumbrado,—Avia 
aux Navigateurs número 151/955.-Pa
rís, 1912.
Núméro 581.«<i«£n el corriente año de 

1912, las dos inces fijas láerdés de la enfi- 
iaoión de Sah Juan de Luz, serán refor
zadas y provistas de un nuevo aparato 
que las dará una potencia luminosa co
rrespondiente á un alcance de l9 millas 
en tiempo medio.

Las otras característioaj| no serán mo
dificadas.

Durante los trabajos de transformá- 
ción, la luz anterior será reemplazada

provisionalmente por una luz fija cerda 
de un alcance medio de 8 5 millas.

Avisos ulteriores darán á conocer las 
fechas de la ejecución de estas diversas 
transformaciones, que podrán, sin em
bargo, efectuarse antea paraensayar tem
poralmente su funcionamiento.

Bituación apróximada de la luz ante
rior: 43"» 23» 17»» N. y 1° 40’ 11»» W. de Gw. 
(4® 32» 9»» E. de SF.).

Situación aproximada de la luz poste
rior: 43® 23» 5»» N, y 1® 40» 1»» W. de Gw. 
(4® 32» 19»» E. de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 2. 
Cartas números 136 A, 183 A y 910 dd 

la sección II.
C a n a » d e  l a Ma n o h á .— Frunció.—Puerto 

de Boúlogne. — H«stabhoimiento de la 
boya iuminoBa del maUcún Carhoté^ 
Avis aux Navlgateurs número 151/954. 
París, 1912.
Número 522.—Ha vuelto á prestar ser

vicio, fondeada en su empfazamfento, la 
boya roja luminosa céu luz fija cerda y 
provista de una cSíiipIná submarina stUif 
tomática, cuya extmmióa accidental y re
tirada á causa de averías, se comuni<^ en 
el Aviso número 442 de 1012,

Situación aproximada; 50® 44» 2»» N. 
y 1® 34» r» É. de Gw. (7® 46’ 21»» E. de 
SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 110. 
Carta número 217 A de la sección II.

Inglaterra.'—Oanal de Bcrnsgate.— Deê  
plitmmienio de la bot̂ a ^Sítdile Fáir» 
way. — Avis aux Navigateurs núme- 
Tb 156/987. Parí», 1912.
Número 523.—La boya plana ajedre

zada roja y blanca llamada Middle Fair» 
waybw y áBl centro del canal Ramsgate, 
ha sido désplázádá 1,5 cafdés ai S. 
para de este modo marcar el cántif Este 
del banco de 3,6 metros, situado al lado 
izquierdo del canal.

Esta boya está fondeada en 4,3 metros 
de agua, á 1,4 millas al S. 79® E. del asta 
de bandera de la estación de guarda oos- 
tas de Shtngle End.

Nueva situación aproximada: 61® 17’ 
28»» N. V 1® 17» 34‘» E. de Gw. (7® 29’ 64** 
KdeSP.)
Carta número 217 A de la seccáóu IL
Mar  d e l  N o r te . — H o lan d a . — A c a h i s  

occiáenlah—'Naufragio ansi c a ^ l  Wié» 
Itftpsn.—Avis :aux Navigateurs núme<̂  
ro 156^3. París, 1912.
Número 524r.—El casco del vapor Ga- 

ronne yace á pique por fuera del áinaí de 
Wielíngen, en fondos de 7,05 métroS. En 
bajamar emerge todo el costado de ba
bor; en pleamar no se ve más que los doa 
palos.

Situación aproximada: 61® 25’ 88” N; 
g^® 24’ SS” B; de Gw. (9  ̂ 36» 66” E. de

Carta número 802 de la  sección JL 
Zuidereéen—Jela Ñeetuplaeo de una

buya por una boyá íuminó’ia.—kvie aux 
Navigateurs número 152/961. ParíSj 
1912.
Número 525.—La boya cónica núme

ro 1, Staart van ürk, ha sido reemplaza
da por una boya roja laminosa que 
muestra una luz blanca de una ocultación 
cada 10 segundee 7 segfúndos; oculta* 
oión, 3 segundos,)

Situación aproximada: 62® 40’ 42” N. 
y 5® 38» 30»’ E. de Gw. (11® 50’ 50” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serieB, págirasl92. 
Carta número 44 de la sección IL 
El Director general, Adriano Sánchez;
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MINISTERIQ DE HACIENDA

Snl^feeretnria.
Por RealfÉ Sifdones do fecha 20 del co

rriente luMt han sido nombrados en tar- 
1^0 do roppiicida de c

D. Zaóáríafl Maesa Barreda, Oficial de 
eegund^ cSasa déla Delegación especial 
i^ejlaciei^a de Vizcaya.

D.'Éstébah Ortega Olmedo, Ofioial'de 
segunda clase de 1.a Administraoién de 
CohtdbticÍQn¿8 de Ĵ ngo.
* D. Luis Vicente Arche, Oñciel de terce
ra clase de la Administración de Contri
buciones de Huei va.

D. Juan Salmón Caníalpba, Oficial de 
tercera clase de 3a Administración de Con- 
Iribuciones de Soria.

D. Alfonso García y García, Oficial de 
ouftrta clase de la Administración de Ha- 
cieiida de Lugo.

D. José Saimerón Padilla, Oficial de 
euiarta oíase de la Admihistración de pon • 
tribdiuones de Canarias.

D,. Martín Garate üaabiaga, Oficial de 
quihtá clase de la Intervención de Há- 
^ n d a  de Lérida.

L e que  se h ace  pfib lico  en  la  G a c e ta  
DE M a d r id  para obñocim ien tó  délos iq  

quienes si no se  posesionan de 
efis Respectivos d estin o s  en  el plazo f e -  
g lá m e n ta r io  se rá n  b a ja  p ro v is io n a l e n  el 
eaéálalón^ d o  oon fo rm ldÉ d  con  lo d is 
p u e s to  en la  E e a i o rd e n  d e  10 de M ayo 
del a ñ o  último.

Madrid. 20 de Mayo de 1912.«El Sub
secretario, Isidro Pérez Oliva.

la vacante del referido Título y Grande* 
za, con objeto da que los que se croan 
con derecho á él dirijan sus reclamacio
nes al Ministerio de Gracia y Justicia en 
demanda de la Beal carta de sucesión en 
el término de seis meses, señalado por 
las disposiciones vigentes.

Madrid, 23 de Mayo do 1912.=^El Direc
tor general, O. R. Soler.

n tre c G lén  d e l T eso ro  P á -
' bUeo y Orileiincióni ^efiieroi 4é

Este Centro directivo ha acordado que 
el día 1.® de Junio próximo r e febra el 
pago de !a haehsualidad corriente k las 
dlaseaacUyai^ pasivas, ch5ro y religiosas 
en clausura que perciben sus haberes y 
asíghaciones en esta Corfe, en las provin- 
¿lis déí Beino^ y Tésoreiía de la Direa* 
oión General de la Deuda y ^J^es Pa
sivas. ''' ̂

Al pfopiqtipmj^ se ppne eq conoci
miento dS IcU réapcptivoi Centros oficiá- 
l¡^ dúó liíj :|¿^ájíácíóu dpi mífenal ue abo- 

î in pré^o Aviso él día í  api ndiismo
mes.

Madrid, 25 de Mayo de 1912i=El Diroc* 
tpr general, E^úárílb Ródenas.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9,° del Real decreto de 28 de Di
ciembre de ISáé y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 desde que se 
concedió la sucesión en ei título de Mar
qués de la Vega de Anzo, ssn que el su
cesor haya satlsfaeho el impuesto espe
cial correspondiente, se anuncia por pri
mera vez la vanante del referi lo Título, 
con objeto da que los que se crean con 
derecho á éi din jan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en de
manda de la Real carta de sucesión en el 
termino de seis meses, señalado por las 
disposiciones vig^mtea.

Madrid, 23 de Mayo de 1912.=El Direc
tor general, O. R. Soler.

JiteeeelAjnu €ltB eral d# 
e io n es .

T p q ^u jg ii^é i qoq señalq el ar-
tícü& fi.® dei R^al decretó de %  de, Di
ciembre de, 1846 y el 6® de la IijStruaéiÓfa 
de 14 dé Febrero dé fi^sde que 
(cobcédió la elúcesión en el Tkuld dé Con
de dq s^pqueza y Grandeza de $s- 
pññá á éf íihida, sin que el sucesor haya 
satisfecho el impuesto especial corres- 
pondicnie, sé anunéia por j^ im éra  tez

Dtreecié'jsi dem eirai de tai Benidlq 
y  C l f t s e s  P a s i v a s .

Esta Dirección General hq dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al emcto, los pagos que 
ú continuación se expresan, y que se en
treguen los valorea siguientes:

Dias 27,28 y 29.
Pago de créditos do Ultramar, recono

cidos por loa Ministerios de laGum'ra, 
Marina y esta Direqoion General; facturas 
corrientes dé meiáiico, hai t̂a el número 
60.000.

Dia 1.̂  de Junio.
Fago i é̂ crédítoi; de ültrarn¿s,r, facturai 

ooRríentéA do metálico/ haiita'' el númá- 
ro 60149;

td..íd. en efecto, hasta el nú'sae- 
%q 6i).147. •

Btatr^ga de hojas do d,6 1911
correspondiente á títulos SaMa Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro %757.

Entrega de títulos de Deuda perpetua 
del 4 por 100 intorior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1808, para su canje por otros 
de igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta ei nñmora25.532.

Pago dq carnet&B de conversión de tí
tulos ddm lüéuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igütü reata de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Sijlfcyó y 9^de ágo»t^^ 1888>
vamente, hi«t» ei número 32i4ftl.

Idem de títulos fie la, Deuda exterior 
presentados pará la agregación de sus 
í^spééiva^ bola» de cuponí^ ccm aiveglb 
& la. l^ a l  orden de IB do Agosto de 1B98, 
basta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo ft la Ley 
de 27 de Marzo de 190Q, hasta el número 
2.875.

Idem de conversión de residuos #  lú 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta m nú
mero 9.877.

Idem de carpetas provisionales de la 
Dduda amortieable ai 5 por 100 presenta
das para su cánj© título» definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.136.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por con versión de olrp» 
do igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1889, facturas presentadas y co
rrientes, hasta él número 13.789.

Idem de carpetas provisionales, repre* 
sentativas de título» de la Deuda amorti- 
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de lá misocLá 
renta, hasta el número 1.483.

Pago do títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julia de 1900, por con
versión de otros de igual, renta, con arre
glo á lá Real orden dé 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso *de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas' y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reemí' 
bolso do títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, facturas presentada» 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor- 
tizablé, hasta el número 1.483.

Las facturas existentes en Gája por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y ext®' 
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de créafcfóiítíi 
conversiones, renovaciones y canjes»

Madrid, 24 de Mayo de I9l2.->plfi Di* 
rector; géUéral. Oenón del Alisal.

ftSIN!STERIO DE‘ iNSTRUCGIÓri PSBUCA 
Y BELLAS AR-TES

S nlhsecre tariA .
Poriord«n de 92 del actual ha aido noiot. 

brado D. José Higaeras y Martluj ei^Qc^r 
capto de cesante, üAozo delln8titat(lg9|tó■ 
^aI y técnico de Bilbao», . ^  * •

Lo queso hktío j)úbliee éfi lá  €Pa<>Elhl' 
BB MJsDmD. páca- conodinientO' éieit i¡̂ dS» 
rosado, quien, si no se posesionase (Je ̂  
cargo dentro, del plaao ré^aine«f{Qio,,; 
será exolnido del e s c a l a f ó n , •
ló dispuesto éít él ajplíoúib 62 deiRpwl*
áiéniedé M d^Febrero dé iFllv dlStiRil 
para aplicación déla Ley de é; de JaiKto 
de 1908. . ,

Madrid, 24 do Mayo dí̂  1912,==Ell Sfib? 
secretarlo, Rivast

Rlfaa«n«Kra’’...<-PaseOid» Sw» TiOSátá B®®-
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